
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-17821425- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP - Auspicio

 
VISTO las Leyes Nº 10.189, N° 15.164, el Decreto Nº 96/2017 E y el expediente Nº EX-2021-
17821425-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP y,

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el patrocinio económico del “31º Congreso Argentino e
Internacional de Terapia Intensiva Online-eSATI” que se llevó a cabo del 16 al 19 de noviembre de
2021;

Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 2 por la Unidad de Ministros de este
Ministerio de Salud solicitando: “(…) la posibilidad de patrocinarlo económicamente, con un monto
entre $2.000.000 y $4.000.000, destinados a abonar la contratación de la Empresa Organizadora
del evento.”;

Que a orden N° 3 la Sociedad Argentina de Terapia Intensiva solicita el patrocinio económico del
respectivo Congreso con el objetivo de realizarlo en forma gratuita para cada profesional con
interés en dicha especialidad y considerando la crítica situación impuesta por la pandemia;

Que a orden N° 5 obra conformidad del Jefe de Gabinete de este Ministerio de Salud;

Que a orden N° 7 ha prestado conformidad la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;

Que a orden N° 18 ha tomado conocimiento la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales
en Salud;

Que a orden N° 38 el Departamento Contable incorpora la Solicitud de Gasto N° 58357/21
realizada a través del Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (S.I.G.A.F.);

Que a órdenes N° 50, 60 y 64 han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, la
Delegación de la Contaduría General de la Provincia ante este Ministerio y Fiscalía de Estado;



Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo normado en el artículo 40 de la
Ley Nº 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto (T.O. 1998) en el Decreto N° 288/07
y su modificatoria Decreto Nº 96/17 E y el 30 de la Ley N° 15.164;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Auspiciar el patrocinio económico del “31º Congreso Argentino e Internacional de
Terapia Intensiva Online-eSATI” que se llevó a cabo del 16 al 19 de noviembre de 2021 impulsado
por la Sociedad Argentina de Terapia Intensiva – SATI.

ARTÍCULO 2°. Autorizar un aporte dinerario de pesos dos millones con 00/100 ($ 2.000.000,00)
para atender los gastos que demande la organización del evento que se auspicia, en los términos
que autoriza el artículo 40 de la Ley Nº 10.189 y el Decreto N° 288/07 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente será atendido con cargo a la Solicitud de
Gastos SIGAF N° 58357 para el ejercicio 2021, con la siguiente nomenclatura presupuestaria: Ju
12 - Ja 0 - Ent 0 - Pr 1 - Sp 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
PROGRAMÁTICA. Ej 2021 - In 3 - Ppr 9 - Ppa 1 - Spa 0 - Fuente Financiamiento 11 Rentas
Generales - Ub Geográfica 999  Provincia de Buenos Aires - Cta Escritural 710 - Mon 1 -
Importe ($ 2.000.000,00).

ARTÍCULO 4°. Delegar en la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal la facultad de
autorizar las erogaciones aprobadas en el artículo 1° del presente acto administrativo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 3° del Decreto N° 288/07 (Texto según Decreto Nº
96/17 E).

ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Comunicar y pasar a la
Dirección de Contabilidad a sus efectos.
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